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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD 

Art. 110 C.G.P  

 

 
 

DE LA SOLICITUD DE NULIDAD PRESENTADA VIA ELECTRONICA POR EL APODERADO 

DE LA PARTE DEMANDA CONTRALORIA DISTRITAL, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 04 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS SUJETOS 

PROCESALES POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO –

C.G.P, HOY LUNES DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS 

8:00 DE LA MAÑANA.  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: TRECE (13) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE EL TRASLADO: QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5:00 P.M. 
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Honorable Magistrado: 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 
Tribunal Administrativo de Bolívar   
desta02bol@notificacionesrj.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 

Radicado 13001-33-33-000-2022-00486-00 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante  SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL 
DE CARTAGENA 

Demandado CONTRALORÍA DISTRITAL CTG 

 
TEMA: INCIDENTE DE NULIDAD 
 
 
Ante usted comparece GISELLE ANNETTE GONZALEZ ÁLVAREZ mayor de edad, 
vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.528.703 expedida 
en Cartagena, portadora de la tarjeta profesional No. 251729 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA 
CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA, mediante Resolución No.031 del 07 de 
febrero de 2023 y Acta de Posesión No. 251 del 07 de febrero de 2023, por medio del 
presente escrito me permito presentar incidente de nulidad, conforme las siguientes 
consideraciones: 
 

I. CAUSAL DE NULIDAD. 
 
El presente incidente se fundamenta en la causal establecida en el numeral 6° del artículo 
133 del Código General del Proceso, que reza: 
 
“(…). Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 
recurso o descorrer su traslado. “(…) 
 
En concordancia con lo anterior, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 207 señala que 
agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los 
vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes; en ese orden de ideas teniendo en cuenta que el 
despacho judicial en auto proferido el 31 de  agosto de 2023 decide: DECLARAR la 
nulidad de las resoluciones: i) No. 062 de 12 de febrero de 2021 “por medio de la cual se 
establecen los sujetos y puntos de control de la Contraloría Distrital de Cartagena de 
Indias” en el sentido de que se deberá excluir a la Sociedad Portuaria como sujeto de 
control fiscal de la Contraloría Distrital ; decisión que fue notificada a las partes por correo 
electrónico el día 16 de noviembre de 2023, sin que haya sido tenido en cuenta los 
alegatos de conclusión aportados a la demanda y aduciendo en el fallo de la referencia 
que no fueron aportados; configurando una latente vulneración al debido proceso. 
 
 

II. PETICIONES 
 
PRIMERA. – Que, como no se cumplió con el mandado procesal que dispone la 
oportunidad de presentar, sustentar  y aportar alegatos de conclusión las personas que 
tengan interés directo en los resultados del proceso, acorde con los postulados del artículo 
133 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 207  
de la Ley 1437 de 2011, se DECLARE LA NULIDAD de lo actuado desde la providencia 
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del 31 de agosto de 2023  que declara como demandado a la CONTRALORIA DISTRITAL 
DE CARTAGENA. 
 
SEGUNDA. – De conformidad con lo anterior, adopte las medidas necesarias para sanear 
los vicios de procedimiento o precaverlos, permitiendo el derecho de contradicción y 
defensa propias del debido proceso, notificando en debida forma a mi representada la 
decisión, otorgándole el termino correspondiente para la presentación de recursos, que 
no se le permitió por al desconocer los alegatos de conclusión que se presentaron y 
tampoco correr el traslado de los mismos. 
 

III. ANEXOS 
 

• Resolución No.031 del 07 de febrero de 2023 y Acta de Posesión No. 251 del 07 
de febrero de 2023. 

• Pantallazo de expediente digital donde se encuentra la constancia de envío de los 
alegatos de conclusión por parte de mi prohijada.  

 
 

IV. NOTIFICACIONES 
Para efectos de notificación, el suscrito apoderado las recibe en Bosque Diagonal 22 No. 
47B-23 y a través del correo electrónico juridica@contraloriadecartagena.gov.co 
 
 
Del señor magistrado, respetuosamente,  
 
 
 

 
GISELLE ANNETTE GONZALEZ ALVAREZ 
JURÍDICA CDC – CARTAGENA  
 
 
 
Proyecto y Elaboró: Giselle gonzalez A. 
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